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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE L A  CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO
EL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE 1986.

SRES. ASISTENTES:
Sra Da Margarita Pin Arboledas
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. Genaro PeirÓ Royo
Sr. D. José  Mariano Torres Martínez
Sr. D. Juan Baeza Borrás
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D. Miguel Zaplana García
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sra Da Teresa Plazas Perenias
Sr. D. Santiago Romero Ríos

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. José Rosario Viedma
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr D. Eusebio Robles Martínez
Sr. D. Ramón Pascual Nieto
Sr. D. Francisco Fornés Gascón

En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas del día veinti-
siete de Junio de mil
novecientos ochenta y
seis, y a los efectos
de celebrar sesión or-
dinaria, en primera
convocatoria, del Pleno
de la Corporación bajo
la Presidencia de
D. Francisco Crispin
Sanchis, se reunen los
señores anotados al
margen, asistidos de la
Secretaria General
Dg Amparo Koninckx
Frasquet y del Inter-
ventor D. José Luis
Hernández Blay, para
tratar de los asuntos
incluídos en el orden
del día.

Abiertas las actua-
ciones por la Presidencia, se procede por el Secretario a la lec-
tura de los borradores de las actas correspondientes a las sesio-
nes celebradas los días dieciseis y veintiuno de Mayo de mil no-
vecientos ochenta y seis, aprobándose éstas por unanimidad.

A continuación se pasa a tratar los puntos incluídos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

- A C U E R D O S -

DAR CUENTA AL PLENO DEL ACUERDO DE LA COMISION DE GOBIERNO
SOLICITANDO INFOIME FAVORABLE PARA LA TRAMITACION DE LA MODIFICA-
CION DEL POLIGONO EUCOLSA COMO PLAN PARCIAL.

En relación con este punto se da cuenta del acuerdo de la
Comisión de Gobierno celebrada el día 10 de Junio solicitando del
Honorable Conseller  de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,
informe favorable para la tramitación de la modificación del Po-
lígono Eucolsa como modificación del Plan Parcial.

A continuación por la Secretaria General se pone en conoci-
miento del Pleno que, tras conversaciones mantenidas por el Nego-
ciado de Urbanismo con los técnicos de la Consellería se pretende
tramitar como modificación del Plan General.



A la vista de todo 10 expuesto el Ayuntamiento Pleno, sin
debate y por unanimidad de los asistentes/ se da por enterado ma-
nifestando su conformidad a la tramitación de la modificación del
Polígono Eucolsa como modificación del Plan General.

EXPEDICION DOCUMENTO CON FINES A INSCRIBIR LA AGRUPACION Y
POSTERIOR SEGREGACION DE LAS FINCAS QUE CONFORMAN EL POLIGONO
E U C O L S A  1191/73.

A los efectos de proceder a inscribir en el Wgistro de la
Propiedad la agrupación y posterior segregación de las fincas
rústicas qus conformaban el polígono EUCOLSA y a petición de De
Gaspar Oron Moratal, en representación de la Entidad BUCOLSA, el
Pleno de la Corporación Municipal, por unanimidad, y de conformi-
dad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo, SE ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la agrupación de fincas qwz componen el po-
lígono EUCOLSA y la posterior segregación de 1500000 m2., tal y
como se especifica en la escritura de agrupación y segregación
otorgada en Sagunto con fecha treinta y uno de enero de 1.986 an-
te el Notario D. Francisco Javier Hernandez Alonso.

SEGUNDO: Aprobar la venta, en favor de SIVESA, de 150~000 m2
segregados ds EUCOLSA, tal como se especifica en la escritura de
compra-venta otorgada en Sagunto a treinta y uno de enero de
1.986 ante el Notario D. Francisco Javier Hernandez Alonso.

TERCERO: Hacer constar qcle la Comisión Provincial de Urba-
nismo aprobó definitivamente el Plan Parcial de Ordenación del
polígono industrial denominado EUCOLSA, acuerdo que fue publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia.

DANDO CUENTA DE L A  APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE SAGUNTO EN L A  UNIDAD DE
ACTUACION N º  3 .  E X P T E .  674/84.

El Pleno de la Corporación mnicipal queda enterado del es-
crito remitido por la Dirección General de Urbanismo de la Conse-
llería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por el que se
da a conocer el acmrdo adoptado por el Gobierno Valenciano en
sesión celebrada el 21 de Abril de 1986, sobre la aprobación de- *
finitiva del proyecto de modificación del Plan General de Ordena-
ción Urbana ck Sagunto en el ámbito de la Unidad de Actuación nQ3

PETICION SUBVENCION A CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACION Y
CIENCIA CON DESTINO A EDUCACION PERMANENTE DE ADULTOS.-
EXPTE. 33/86

A la vista de la Orden de 10 de Abril de 1.986 de la Conse-
llería de Cultura, Educación y Ciencia por la que se convocan
ayudas para los Ayuntamientos que participan en el programa de
E.P.A., de conformidad con el inforrre del Departamnto  de Ense-
ñanza, y por unanimidad de los asistentes, SE ACUERDA:

PRIMERO: Solicitar la subvención en los siguientes términos:
Se pretende obtener ayuda en la máxima cuantía prevista por

la Orden y con las siguientes finalidades:
- Adquisición de equipamiento y mobiliario.
- Funcionamiento y mantenimiento del Centro.
- Actividades científico-técnicas.
- Actividades asociativas y comunitarias.
- Animación socio-cultural.
- Asistencia a jornadas, congresos, reuniones de coordina-

ción, etc.
Se compromete la Corporación a coordinarse con las acciones

que se diseñen desde el Programa para la Animación y Promoción de
E.P.A., sometiéndose al control público mediante la presentación
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del plan de trabajo para el nuevo curso, la mmoria del actual y
la justificación económica de la ayuda que se conceda. Igualmonte
se adopta el compromiso de continuar con la actividad durante to-
do el año de 1.986.

SEGUNDO: Este acuerdo junto con toda la documentación que la
rrrencionada  Orden establece se remitirá a los Servicios Territo-
riales de Educación antes del 13 de Julio de 1.986.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES RENOVACION Y MEJORA DEL
ALUMBRADO PUBLICO DE S A G U N T O  EXPTE. 617/85.

De conformidad con el dictamen emitido por la Sección de In-
geniería y el inforrw del Negociaáo de Patrimonio y Contratación;
y visto el informe de Intervención, según el cual existe crédito
para el presente gasto en la partida 623,643 del vigente Presu-
pasto Municipal , por unanimidad de los asistentes, SE ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Condiciones que han de regir
en la adjudicación directa del contrato de obras de "Bnovación y
Mejora alumbrado público en Sagunto".

SEGUNDO: Que se de publicidad al presente acuerdo en dos pe-
riódicos de la Comunidad Valenciana.

APROBACION PLIEGOS DE CLAUSULAS GENERALES PARA LA CONTRATA-
CION DE OBRAS, GESTION DE SERVICIOS PUBLICOS Y PRESTACION DE SU-
MINISTROS.

Vistos el dictamen emitido por la Comisión de Urbanismo, el
informe del Negociado de Patrimonio y Contratación y el informe
de Intervención, y por unanimidad de los asistentes, SE ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los pliegos de cláusulas generales que han
de regir en la adjudicación de los contratos para la ejecución de
obras, gestión de servicios públicos, así como la prestación de
suministros a esta Corporación.

SEGUNDO: QWZ se exponga al público el presente acmrdo, du-
rante el plazo de 8 días, en el Boletín Oficial de la Provincia,
a los efectos de interposición de reclamaciones, de conformidad
con lo dispwsto en el art. 122.1 del Real Decreto Ley 781/1986,
de 18 de Abril, por el qLy_ se aprueba el texto refundido de las
disposiciónes legales vigentes en materia de Régimen Local.

RATIFICACION DEL ACUERDO C.G. "APROBACION DESGLOSE PROYECTO
Y PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN LA ADJUDICACION DIREC-
TA DEL CONTRATO DE CONSTRUCCION DE CENTRO TRANSFORMACION E INSTA-
LACION CLIMATIZACION CASA CULTURA".

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día diez de Junio de 1.986, a cuyo tenor:

"APROBACION'DESGLOSE PROYECTO Y PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA
DE REGIR EN LA ADJUDICACION DIRECTA DEL CONTRATO DE CONSTRUCCION
DE CENTRO TRANSFORMACION E INSTALACION CLIMATIZACION CASA CULTU-
RA.- EXPTE. 219/86

De conformidad con el dictmn  de la Comisión de Urbanismo, y



visto bueno del Delegado de Cultura; visto el informe del NegO-
ciado de Patrimonio y Contratación, y visto, asímismo, el informe
de Intervención, según el cual existe crédito para contratar la
la Y parte ci@ la 2a fase del proecto en la partida 637,718,2 del
vigente Presupuesto Wnicipal,  se acuerda:

PRIMERO: Aprobar el propcto modificado de "Acondicionamien-
to de la Casa de la Cultura", que supone un incremento de
2.009.157.-pts., respecto del Presupuesto inicial de
8.000.000.-pts., por cuanto, dado el tiempo transcurrido desde
que se elaboró éste, los precios han quedado desfasados.

SEGUNDO: Dada la naturaleza de las obras a realizar, se han
redactado dos proyectos independientes; estando el segundo des-
glosado en dos fases: "Obra Civil e instalaciones", por lo que se
aprueba 'el fraccionamiento del mismo, de conformidad con 10 dis-
puesto en los artículos 59 del Reglamento General de Contratos
del Estado y 21 de la Iey de Contratos del Estado, así como SU
contratación independiente al trata.rse del proyectos relativos a
cada una de las partes de la obras que son susceptibles de utili-
zación independiente.

El desglose del proyecto queda como sigue:
- ia fase: Instalación climatización:

Presupuesto contrata...................3.869.083.-pts-
Honorarios redacción proyecto
a satisfacer por el Ayuntamiento....... 152.226..pts.

TOTAL . . . . . . . . . . ..4.021.309.-pts.
- 28 fase: Centro de Transformación:

2.1. Obra civil e instalación A.T......3.446.053.-pts.
Honorarios proyecto............... 101.234.-pts.

2.2. Instalación línea A.T . . . . . . . . . . . ..5.987.848.-pts.

.

Honorarios proyecto ............... 58.667.-pts.
TOTAL .......... ..5.987.848.-pts.

El importe total de las obras objeto de licitación es de
7.315.136.-pts., y los honorarios de redacción del proyecto com-
pleto ascienden a 312.127.-pts.

TERCERO: Dado que Únicamente existe crédito para contratar
la la Y Parte de la 2a fase del proyecto, se acuerda, asímismo, *
aprobar los pliegos de condiciones que han de regir en la adjudi-
cación del contrato de Instalación de Climatización en Casa de la
Cultura, y Construcción Cantro de Transformación -Obra Civil e
Instalación A.T.).

CUARTO: Que se de publicidad de los citados pliegos de con-
diciones en dos diarios de la Comunidad Valenciana.

QUINTO: Que se proceda a iniciar los trámites conducentes
para dotar la partida correspondiente del vigente presupuesto de
la cantidad de 2.440.561.-pts., con el fin de que puedan ser con-
tratadas el resto‘ de las instalaciones de la segunda fase del
proyecto.

SEXTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la pri-
mera sesión plenaria que se celebre."

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno el
día diez de Junio de 1.986, aprobando definitivamnte  la aproba-
ción del desglose del proyecto y pliego de condiciones que ha de
regir en la adjudicación directa del contrato de construcción de
centro de transformación e instalación climatización en la Casa
de la Cultura, en los términos arriba transcritos, y que se re-
produce aquí a sus efectos.
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RATIFICACION DEL ACUERDO C.G. "APROBACION PLIEGO CONDICIO-
NES CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS ALBAÑILERIA".

se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día diez de Junio de 1.986, a cuyo tenor:

"APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS ALBAÑILERIA. EXPTE. 208/86".

De conformidad con el dictanen emitido por la Comisión de
Servicios, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Condiciones que han de regir
en la adjudicación directa del contrato de prestación de servi-
cios de "Albañilería para el mantenimiento de edificios y vías
públicas", de conformidad con lo previsto en el Informe de Inter-
vlención.

SEGUNDO: Que se de publicidad al presente acuerdo en dos pe-
riódicos de la Comunidad Valenciana.

TERCERO: El precedente acuerdo deberá ser ratificado en la
próxima sesión plenaria que se celebre."

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno el
día diez de Junio de 1.986, aprobando definitivamente la aproba-
ción del pliego de condiciones del contrato de prestación de ser-
vicios de albañilería, en los términos arriba transcritos, y que
se tiene aquL' por reproducido a todos sus efectos.

CESION USO LOCAL SITO EN C/ CONQUERIDOR A L A  CONSELLERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- EXPTE. 228/86.

Habida cuenta de las deficiente condiciones, tanto técnicas
como sanitarias, del local sito en la Avda Dr. Palos no 19, donde
se encuentra ubicado el comedor del INAS y de conformidad con el
dictamen emitido por la Comisión de Servicios y Bienestar Social,
el Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Ceder a la Consellería de Trabajo y Seguridad So-
cial el uso del local propiedad municipal ubicado en la C/ Con-
queridor, la plena posesión y disposición real del inmueble, para
ser utilizado como comedor social, por el periodo de 90 años.

SEGUNDO: Que se inicien los trkites conducentes a la regu-
lación jurídica de la propiedad del inmueble objeto de cesión.

RATIFICACION DEL ACUERDO C.G. "CONTRATO PRESTACION DE SER-
VICIOS TRES MEDICOS PARA EL SERVICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO
EN PLAYAS."

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día diez de Junio de 1.986, a cuyo tenor:

"CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS TRES MEDICOS PARA EL SER-
VICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN PLAYAS.

De conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal Ca-



lificador de las pruebas de selección realizadas para la contra-
tación de tres médicos que prestarán sus servicios sanitarios en
los puwtos de salvamento y socorrismo en playas durantes la pre-
sente época estival; y visto, asímismo, el informe de Interven-
ción, según el cual existe crédito para el presente gasto en la
partida 258,717,210 del vigente Presupwsto Municipal, se acuer-
da, con sujeción a lo regulado en la Disposición Adicional Cuarta
en su párrafo 20 de la I;ey 30/1984 de 2 de Agosto de Medidas para
la Wforma àe la FhciÓn Pública:

PRIMERO: La contración de ,carácter civil de los servicios
profesionales de tres licenciados en &dicina y Cirugía conforme
al siguiente detalle:

- Da Antonia del Carmen Andreu Llorens.
- Da Ana Ma Antoni Berdejo.
- D. Antonio Manuel Alberola Aguilar.
SEGUNDO: El tiempo de la contratación será por el periodo

comprendido entre el día 11 de Junio al de 10 de Septiembre del
presente año.

TERCERO: I+ cantidad mnsual a satisfacer en concepto de pa-
go de servicios se fija en lOO.OOO.-pts. mnsuales.

CUARTO: Facultar al Presidente de la Comisión Gesto.ra Muni-
cipal para la formalización  de los correspondientes contratos.

QUINTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la prÓ-
xima sesión plenaria que se celebre."

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno el
día diez de Junio de 1.986, aprobando definitivamente el contrato
de prestación de servicios de tres médicos para el servicio de
salvamento y socorrismo en playas, en los términos arriba trans-
critos, y que se reproduce aquí a sus efectos.

RATIF'ICACION DEL ACUERDO C.G. "CONTRATO PRESTACION DE SER-
VICIOS DOS AYUDANTES OFICINA DE TURISMO EN SAGUNTO-PUERTO."

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra- *
da el día diez de Junio de 1.986, a cuyo tenor:

"CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS DOS AYUDANTES OFICINA DE
TURISMO EN SAGUNTO-PUERTO.

Vista la propwsta elevada por el Tribunal Calificador de
las pruebas de selección realizadas para la contratación de los
Servicios de dos ayudantes para la Oficina de Turismo ubicada en
Sagunto-Puerto , y de conformidad con la misma; y visto, asímismo,
el informe de Intervención, según el cual existe crédito para el
presente gasto en la partida 258,872 del vigente Presupuesto Mu-
nicipal, se acuerda, con sujeción a lo regulado en la Disposición
Adicional Cuarta en su párrafo 20 de la Ley 30/198 4 de 2 de
Agosto de Medidas para la kforma de la Función Pública:

PRIMERO: La contración  de carácter civil de los Servicios de
dos ayudantes para la Oficina-de Turismo, conforrrrv al siguiente
d e t a l l e :

- Da Ana Ma Belmonte Bover.
- Da Desamparados Ridaura i?ipollés.
SEGUNDO: El periodo de la contratación será por el plazo de

tres eses, y durante el tiempo comprendido entre el 15 de Junio
al 14 de Septiembre del corriente año.

TERCERO: La cantidad mnsual a satisfacer en concepto de pa-
go de servicios se fija en 45.000.-pts. nrensuales.

CUARTO: Facultar al Presidente ck la Comisión Gestora Muni-
cipal para la formalización de los correspondientes contratos.
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QUINTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la pró-
xima sesión plenaria que se celebre."

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno el
día diez de Junio de 1.986, aprobando definitivamente el contrato
de prestación de servicios de dos ayudantes para la Oficina de
Turismo en Sagunto-Puerto, en los términos arriba transcritos, y
que se reproduce aquí a sus efectos.

RATIFICACION DEL ACUERDO C.G. “CONTRATO DOCE  AUXILIARES DE
LA POLICIA MUNICIPAL PARA EL SERVICIO DE VIGILANCIA, SALVAMENTO Y
SOCORRISMO EN PLAYAS.

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día diez de Junio de 1.986, a cuyo tenor:

"CONTRATO DOCE AUXILIARES DE L A  POLICIA MUNICIPAL PARA EL
SERVICIO DE VIGILANCIA, SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN PLAYAS.

Ikaalizadas  las correspondientes pruebas de selección para la
contratación de doce Auxiliares de la Policía Municipal, para cu-
brir el servicio de Vigilancia, Salvamento y Socorrismo en pla-
yas, durante la presente época estival, y vista la propuesta ele-
vada por el tribunal calificador; y visto, asímismo, el informe
de Intervención, según el cual existe crédito para el presente
gasto en la partida 161,144 del vigente Presupuesto Municipal, se
acuerda, de conformidad con lo preceptuado en el art. 89 de la
Ley 7/1985 de 2 de Abril, ksolución de la Dirección General de
la Administración Local de 23 de Julio de 1.979, apartado 30 de
la FksoluciÓn de 11 de Septiembre de 1.984, de la Dirección Gene-
ral de la Administración Local, art. 15 apartado 10 letra a) del
Estatuto de los Trabajadores de 10 de Marzo de 1.980 y arts. 10,
20 y 6~ del eal Decreto 2104/  1984 de 21 de Noviembre:

PRIMERO: La contratación laboral de los aspirantes propms-
tos, y que son los siguientes:

- Vicente Sayas Escriche.
- José Luis Pérez Villarroya.
- Juan Marchan Ballesta.
- José HipÓlito González Martínez.
- Antonio Vicente Martínez Andrés.
- Manuel Alonso Herrerias.
- Remigio J. Santibañez Pérez.
- Angel J. Alonso Hexrerias.
- Manuel Gómez Gándara.
- Cesar Rams Sanmiguel.
- José Vicente Hernández Villalba.
- Miguel Liczana Blasco.
SEGUNDO: La contratación será por el periodo comprendido en-

tre el día 11 de Junio al de 10 de Septiembre del presente año.
TERCERO: Facultar al Presidente de la Comisión Gestora Muni-

cipal para la formalización de los correspondientes contratos.



CUARTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la prÓ-
xima sesión plenaria qw se celebre*

QUINTO: Las personas qw3 se contratan no podrán portar ar-
mas, y ello, conform a lo previsto en el apartado 2Q de la Re-
solución de 23 de Julio de 1.979, de la Dirección General de Ad-
ministración Local.

SEXTO: De conformidad con el apartado 3Q de la R~olución  de
la Dirección Gsneral de Administración Local de 23 de Julio de
1.979, los contratos deberán ser somtidos a la previa autoriza-
ción del Gobernador Civil."

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno el
día diez de Junio de 1.986, aprobando definitivamente el contrato
de prestación de servicios de doce auxiliares de la Polic'la Muni-
cipal para el servicio de vigilancia, salvamento y socorrismo en
playas, en los términos arriba transcritos, y qwe se reproduce
aquí a sus efectos.,

RATIFICACION DEL ACUERDO C.G. "BASES CONVOCATORIA PRUEBAS
DE SELECCION CONTRATACION LABORAL TRES GUARDIAS DE LA POLICIA M U -
NICIPAL.

Se da cuenta del acuerdo & la Comisión de Gobierno celebra-
da el día diez de Junio de 1.986, a cuyo tenor:

"BASES CONVOCATORIA PRUEBAS DE SELECCION CONTRATACION LABO-
RAL TRES GUARDIAS DE LA POLICIA MUNICIPAL.

Vista la propuesta del Tribunal calificador de las pruebas
de selección para el nombramiento con carácter interino de tres
Guardias de la Policía Municipal y la contratación de seis Guar-
dias de la Policía Municipal, y

Rasultando que, de los aspirantes presentados, tan sólo sie-
te de ellos han superado las pruebas y reunidos los requisitos
exigidos en las Bases de la Convocatoria.

Resultando que, conforme a lo regulado en el apartado 2Q del -
art. 128 del Fkal Decreto Legislativo 781/1.986 de 18 de Abril,
no podrá nombrarse personal interino para plazas que no se hayan
incluido en la oferta de empleo pública, salvo cuando se trate de
vacantes realmente producidas con posterioridad a su aprobación.

&sultando qw las tres plazas a cubrir con el carácter de
interino, conforme a las Bases de la convocatoria, se hallan in-
cluidas todas ellas en la oferta de empleo pública para el año
1.986, aprobada por esta Corporación.

Resultando que el día 11 de Mayo del presente año, falleció
un Guardia de la Polic'la  mnicipal, que se hallaba en situación
de servicio activo, por lo qw la vacante producida se halla in-
cluida en la salvedad prevista en el art. 728 apartado 2Q del
Wal Decreto Legislativo 781/1.986 de 18 de Abril.

Considerando que, de los aspirantes propuestos por el Tribu-
nal calificador, cuatro de ellos serán nombrados funcionarios in-
terinos y con los tres restantes se procederá a formalizar una
contratación laboral temporal.

Considerando, que la previsión inicial para cubrir conve-
nientemente el servicio era contar con seis Guardias de la Poli-
cía mnicipal contratados.

Por todo ello, y con el fin de disponer de los medios perso-
nales necesarios, se acuerda aprobar las Bases que regirán en las
pruebas de selección para la contratación de tres Guardias de la
Policía FUnicipal."
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A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno el
día diez de Junio de 1.986, aprobando definitivawnte las bases
que regirán en la convocatoria para las pruebas de selección para
la contratación laboral de tres guardias de la Policía Municipal,
en los términos arriba transcritos, y que se reproduce aquí a sus
efectos.

RATIFICACION DEL ACUERDO C.G. "CONTRATACION UN AUXILIAR PO-
LICIA MUNICIPAL CON DESTINO AL SERVICIO DE VIGILANCIA, SALVAMENTO
Y SOCORRISMO EN PLAYAS."

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el veinticinco de Junio de 1.986, a cuyo tenor:

"CONTRATACION UN AUXILIAR POLICIA MUNICIPAL CON DESTINO AL
SERVICIO DE VIGILANCIA, SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN PLAYAS.

Fksultando que D. Juan Marchán Ballesta, Auxiliar de la Po-
licía Municipal contratado, para el servicio de Vigilancia, Sal-
vamento y Socorrismo en Playas, va a prestar servicio en la Poli-
c'ia knicipal por haber superado las pruebas de selección corres-
pondientes, y

Considerando que se hace necesario, para tener cubierto con-
venientenurnte  el servicio, el disponer de una persona r&s y vis-
ta la propuesta de La Jefa del Negociado de Personal, SE ACUERDA:

PRIMERO: La contratación del aspirante que obtuvo mayor pun-
tuación por el orden establecido por el Tribunal calificador, que
es D. Francisco Javier Sanchez Gracia, de conformidad con lo pre-
ceptuado en el art. 89 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, ksolución
de la Dirección General de Administración Local de 23 de Julio
de 1.979, apartado 30 de la Rasolución de 11 de Septiembre de
1.984, de la Dirección General de Administración Local, art. 15
apartado lo letra a) del Estatuto de los Trabajadores de 10 de
Marzo de 1.980 y art. 1Q, 2Q y 6o del Real kcreto 2104/1984 de
21 de Noviembre; por el periodo de tiempo comprendido entre el
día 26 de Junio al 10 de Septiembre de 1.986, ambos inclusive.

SEGUNDO: La persona cuya contratación se acuerda no podrá
portar armas, y ello, conforma a lo establecido en el apartado 20
de la RasoluciÓn de 23 de Julio de 1.979, de la Dirección General
de Administración Local.

TERCERO: Someter dicho contrato a la previa autorización del
Gobernador Civil, de conformidad con lo previsto en el apartado
30 de la FksoluciÓn de la Dirección General de la Administración
Local.

CUARTO: Facultar al Presidente de la Comisión Gestora Muni-
cipal para la formalización  del correspondiente contrato.

QUINTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la prÓ-
xima sesión plenaria que se celebre."

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, ACUERDA:



Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno el
día veinticinco de Junio de 1.986, aprobando definitivanrente  la
contratación de un auxiliar de la Policía Municipal con destino
al Servicio de Vigilancia, Salvalnento  y Socorrismo en Playas, en
los términos arriba transcritos, y que se reproduce aquí. a sus
efectos.

ABONO GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINA-
RIOS MIEMBROS DE LA POLICIA MUNICIPAL.

Vista la comunicación cursada por el Oficial Jefe de la Po-
licía Municipal dando cuenta qua el Guardia de la Policía Munici-
pal, con el carácter de interino, D. Antonio Ramos Jimenez del
Barco, prestó servicio a disposición del Sr. Presidente de la Co-
misión Gestora mnicipal, durante los días 14 de Abril al 31 de
Mayo, ambos inclusive, en sustitución del Guardía de la Policía
Municipal, D. José Pérez Pérez, que accidentalmente desempeña
funciones de Cabo y que se encontraba realizando un Curso de Re-
ciclaje para Policias Locales en la Ciudad de Alicante;

Vistos, asímismo, el dictaman de la Comisión de Régimen In-
terior y Parsonal y el informe de Intervención, según el cual
existe crédito para el presente gasto en la partida 125.144 del
vigente Presupuesto IQnicipal, por unanimidad de los asistentes,
SE ACUERDA:

Abonar la cantidad de 15.412..pts. al Sr. Jimenez del Barco,
importe equivalente a la diferencia retributiva existente entre
sus propias retribuciones y las asignadas al Sr. Pérez Pérez, por
el Servicio especial que desmpeña por su adscripción a la Presi-
dencia de La Comisión Gestora mnicipal.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y E X T R A -
ORDINARIOS POR TRABAJO EN JORNADA NOCTURNA.

Vista la comunicación cursada por el Jefe de Planta de la
Estación Depuradora de Aguas esiduales y el dictaEn de la Comi-
sión ds Régimen Interior y Personal;

Y visto, asímismo, el informe de Intervención, según el cual
existe crédito para el presente gasto en la partida 125,654,5 del -
vigente Presupuesto Municipal, por unanimidad de los asistentes,
SE ACUERDA:

Otorgar una gratificación por servicios especiales y extra-
ordinarios por los trabajos en pasados meses de Enero, Ekbrero y
Marzo del corriente año, y ello confonrre al siguiente detalle:

- Miguel Angel Aspas Marqués....,....... .7.293.-pts.
- Enrique Hernández Blasco . . . . . . . . . . . . . ..6.006.-pts.
- Bernabé Fkrnbndez Sánchez. . . . . . . . . . . . ..8.151.-pts.
- Alfonso Gabaldón Valero................ 7.722.-pts.
- José Vicente Praga Monzó.. . . . . . . . . . . ...8.151. -pts.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y
DINARIOS POR TRABAJO EN DIAS FESTIVOS.

Se acuerda, por unanimidad,
pck no existir crédito.

dejar este punto sobre

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-

EXTRAOR-

la mesa

ORDINARIOS MIEMBROS POLICIA MUNICIPAL EN SECCION ESPECIAL NOCTUR-
N A (SECCION 24).

Vista la comunicación cursada por el Oficial Jefe de la Po-
licía Municipal, dando cuenta que los guardias de la Policía kií-
nicipal, D. Nicol& Torretas Gómez y D. Vicente Baeza Sánchez,
han sido designados para sustituir durante los @ses de Junio,
Julio, Agosto y Septiembre del corriente año, a los miembros de
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la Sección Especial Nocturna (Sección 24), en el disfrute de sus
vacaciones reglamentarias;

Visto el dictamen de la Comisión de sgimen Interior y el
inforrw de Intervención, según el cual existe crédito para el
presente gasto en la partida 125,144 del vigente Presupuesto Mu-
nicipal, por unanimidad de los asistentes, SE ACUERDA:

Conceder a los Guardias D, Nicolás Terrats Gómez y D. Vicen-
te Baeza Sánchez una gratificación por servicios especiales y ex-
traordinarios de 8.562.-pts. mientras presten servicio de susti-
tución a los miembros de la Sección Especial Nocturna (Sección
24), y ello con efectos del día lo de Junio del corriente año.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS,

Vistos el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Per-
sonal y el informe de Intervención, por unanimidad de los asis-
tentes, SE ACUERDA:

El abono de las siguientes gratificaciones por servicios es-
peciales y extraordinarios:
ADMINISTRACION FINANCIERA

Por los servicios prestados en la Ikpositaría  Municpal en
horario de tarde, durante el rtes de Abril:

Asunción Portolés mñez.................l8.700.-pts.
SERVICIOS GENERALES

Por los servicios prestados en la actualización de actas de
Comisión de Gobierno y Plenos, durante los m3ses de Abril y Mayo:

Vicente Arrones de la AsunciÓn..........42.3%).-pts.
POLICIA MUNICIPAL

Por los servicios prestados en la impartición de clases de
educación vial, en distintos colegios de esta Ciudad, durante los
meses de Abril y mayo, asistencia al Juzgado de Instrucción no 1,
asistencia al ejercicio de tiro, servicio con motivo de la pro-
clamaciacón de la fallera Mayor de Sagunto y Puzol, gestiones en
centros oficiales y sustitución en Jefatura:

Juan de Dios Bueno Martínez.............48.950.-pts.
José Martínez Cosin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..45.100.-pts.
Teodoro Santos Gil . . . . . . . . . . . . . . ...*.... 74.800.wpts.
Juan R. Arna1 %irÓ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200.-pts.
Pedro González Sánchez...................4.110.-pts.
Juan M. Ibanco Aguilar.....................SSO.-pts.
Cristóbal López Andrés...................l.lOO.-pts.
Francisco Villar Milla...................~.lOO.-pts.
Miguel Puga Lucas .*..*....,.............. 2.750.-pts.
Salvador Mora Gonzalez..,.....,....,..,..2.750.-pts.
Ramiro Molina Martínez . . . ..*............... 550.-pts.
Francisco Fernández Pinilla...~..,.......3.025.-pts.

SERVICIO ELECTRICO
Por los servicios prestados en Teatro Romano, Colegio Bego-

ña, farola derribada Polígono Industrial, averías por tormenta en
alumbrado y por colisión y equipo megafonía Plenos:



Faustino Berlanga IUco .................. .8.635.-pts.
Manuel D, Mart$nez L8pez................44.165.-pts.
Francisco Rmero Vives...................1.650.-pts.
Alberto Llmsma González.................1.1OO.-pts.
Manuel Villanueva ~zuelas...............3.85O.-pts.
Juan M. Calomar& L3rsteiro..............25.3OO.-pts.

TRAFICO
Por los servicios prestados con motivo de señalizar instala-

ciones de la playa:
-José *bollo ~dondo.....................5.5OO.-pts.

ENSENANZA
Por los servicios prestados durante los nreses de Abril y Ma-

yo con motivo de preparación viaje a Cecina, limpieza aula playa
y carga de msas:

Emilio Sarna Torralba ......... ..*.......20.570.-pts.
Antonio Pérez  García .*..................24.750.-pts.

VIAS PUBLICAS
Por los servicios prestados en pclesto de socorrismo playas,

desagüe repetidor en Castillo y reposición de lámparas en Casa de
la Juventud: ’

Pascual Gallardo Martínez ............. ..23.100.-pts.
Antonio de Haro P&ez....................5.500.-pts.
Francisco Villalba Raro.. . . . . . . . . . . . . . . ..6.050.-pts.
Francisco Sánchez ExpÓsito ............. ..6.050.-pts.
José López Gil .......................... 30.250.-pts.
Gabriel García García ................. ..40.810.-pts.
Raul Ruiz Morte ..........................59.180.-pts.
JesÚs  Sánchez Moya .................... ..28.930.-pts.
Antonio Navarro F&dondo ................ ..4.840.-pts.
José Martínez Martínez .................. 15.400.-pts.
Fernando Rodríguez Sánchez ............ ..38.500.-pts.

ABASTECIMIENTO DE AGUAS
Por los servicios prestados en revisión canal agua potable,

ensayo bombeo del pozo La Pedrera, avería C/ Castellón, C/ Los
Dolores, Goya y otras, rotura Polígono Sepes:

Manuel Belver Mas ........................ 8.030.-pts.
Cesareo Villalba ........................ 14.300.-pts.
Francisco Anguita García.. . . . . . . . . . . . . . ..7.700.-pts.
Juan López Bernal ........................ 4.660.-pts.
José Luis Vila Soriano ................ ..48.100.-pts.
Antonio Torrente Oller...................7.040.-pts.

ALCANTARILLADO
Por los servicios prestados en el ensayo de bombeo en el po-

zo no 3 del polígono industrial, sustitución de un compañero por
accidente, reparación del pozo de la Pedrera, etc.

Eugenio González ........................ 14.520.-pts.
Enrique Hernández Blasco.................3.850.-pts.
Toribio IRÓn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.135.-pts.
Miguel Angel Aspas ....................... 6.710..pts.
Alfonso GabaldÓn Valero.. . . . . . . . . . . . . . ..17.820.-pts.
José C. del Molino Murcia'no.............49.060.-pts.
Vicente Calvo Motos ..................... 18.370..pts.
Carlos Martínez Gil ...................... 9.020.-pts.
Bernabé Martínez Sánchez .............. ..23.870.-pts.

AGUA POTABLE
Por los servicios prestados en la liquidación de valores de

agua potable de los años 1 l 983, 1;984 y 1.985, dirección y ges-
tión cobratoria con arqueos diarios, gestión administrativa, co-
bro recibos, etc, de los meses de marzo, abril y mayo:

Vicente Sanchís Miró...................l54.235.-pts.
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Juan José Ckbrian Gil ................. ..75.692.-pts.
Luis Alberto Sanmiguel Sanz .............. 6.050.-pts.
Yolanda Sánchez ~reno..................19.800.-pts.

VIAS PUBLICAS
Por los servicios prestados en el traslado de muebles entre

colegios, reforma de la Piscina Municipal, reparaciones en trián-
gulo umbral, preparación de colegios electorales, recoger vallas,
vuelta ciclista camp de Morvedre, colocar paneles propaganda
electoral, distintos servicios con motivo del Referendum del pa-
sado día 12 de Marzo, etc.:

Antonio Navarro Radondo.................l6.500.-pts.
Francisco Sánchez ExpÓsito..............14.190.-pts.
José Martínez Martínez ................ ..42.350.-pts.
Jesús Sánchez Moya .................... ..50.600.-pts.
Amadeo Tort Sanchis ................... ..40.700.-pts.
Gabriel García García...................l3.750.-pts.
Juan Antonio López Gil ................... 9.020.-pts.
José López Gil ........................... 7.370.-pts.
Pascual Gallardo Martínez ............... 12.850.-pts.
Francisco Villalba Raro.................ll.OOO.-pts.
Raul Ruiz mrte ....................... ..32.450.-pts.
Fernando Rodríguez Sánchez..............14.630.-pts.
Antonio de Haro Pérez ................... 11.440.-pts.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS SECRETARIA COMISION FUNDACION MUNICIPAL DE COMEDORES ES-
COLARES Y CONSEJO MUNICIPAL DE TERCERA EDAD.

Resultando que la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada
el día 25 de Febrero del corriente año, acordó designar a la fun-
cionaria de plantilla, con categoría de Auxiliar de Administra-
ción General, Ba Elvira Morro Martínez, para que desarrollase las
funciones propias de la Secretaría de la Fundación mnicipal de
Comedores Escolares y la del Consejo Municipal de la Tercera
Edad;

Visto el dictarwn de la Comisión de RégUnen Interior y Per-
sonal y el informe de Intervención, según el cual existe crédito
para el presente gasto en la partida 125,438 del vigente Presu-
puesto Municipal, por unanimidad de los asistentes, SE ACUERDA:

PRIMERO: Otorgar a Da Elvira Morro Martínez, una gratifica-
ción mensual, cifrada en 4.739.-pts., conforme al acuerdo adopta-
do por el Pleno Corporativo de fech 20 de Julio de 1.974, para
aquellos funcionarios que desempeñasen las tareas propias de una
Comisión Informativa.

SEGUNDO: Por la asistencia a cada sesión que se celebre en
horario de tarde se procederá al abono de 1.658.-pts.

TERCERO: Los efectos económicos de las gratificaciones pro-
p~lestas,  lo serán a partir del día 1~ de Marzo actual.

DEJAR SIN EFECTO CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ES-
PECIALES Y EXTRAORDINARIOS MIEMBROS DE LA POLICIA MUNICIPAL.

Por haber desaparecido el motivo gue diÓ origen a la conce-



CONCESION GRATIFICACION POR MAYOR DEDICACION.
Resultando que la funcionaria de plantilla, Da Rosa Josefá

Pérez Gómez, con categoría de Auxiliar de Administración General,
por su adscripción a la Alcaldía-Presidencia, viene desarrolando
sus funciones como Secretaria particular de la misma; asímismo,
el Cabo Accidental de la Policía mnicipal, D. José Pérez Pérez,
se encuentra adscrito en la prestación de sus servicios a la Al-
caldía-Presidencia.

Considerando q= las especiales caraterísticas del sercicio
que se presta desde la Alcaldía-Presidencia exige una mayor dedi-
cación por parte de los funcionarios adscritos a la misma; de
conformidad con el dictamen de la Comisión de &gimen Interior y
Personal y visto el informs de Intervención, según el cual existe
crédito para el presente gasto en las partidas 125,111 y 125,144
del vigente Presupesto Municipal, por unanimidad de los asisten-
tes, SE ACUERDA:

PRIMERO: Incrementar en lO.OOO.-pts. mensuales, y con efec-
tos económicos desde el día 10 de Enero del COrrhnti  añO, laS
retribuciones de Da &sa Josefa Pérez Gómez, quedando sus retri-
buciones complementarias fijadas de la siguiente forma: Comple-
mento de Destino: X274.-pts.; Incentivo de productividad:
44.763..pts.  y Gratificación por Servicios Especiales y Extraor-
dinarios: 16.948.-pts.

SEGUNDO: Incrementar en lO.OOO.-pts.  mensuales, y con efec-
tos económicos desde el día 19 de Enero del corriente año, las -
retribuciones de D. José Pérez Pérez, quedando sus retribuciones
complementarias fijadas de la siguiente forma: Complemento de
Destino: 10.390.-pts.; Incentivo de productividad: 44.763.-pts.  y
Gratificación por Servicios Especiales y Extraordinarios:
22.530..pts.

CONCESION GRATIFICACION POR FUNCIONES MAYOR RESPONSABILIDAD
PUESTO DE TRABAJO.

Resultando que el funcionario de plantilla, con catn,gor'la  de
Oficial de Mantenimiento de la Estación kpuradora de Aguas Ièsi-
duales, presta sus servicios en el Servicio Eléctrico (Sección de
Ingeniería), teniendo, as'lmismo, encomendadas funciones relacio-
nadas con la sección de Trafico, por lo que viene desarrollando
en ambas secciones tareas de control àe personal y de trabajo,
supervisión de instalaciones y control de material, entre otras.

Considerando qlìe las funciones desarrolladas por el citado
funcionario exigen un grado de responsabilidad y de preparación
técnica superiores a la categoría de la plaza que ocupa en plan-
tilla, de conformidad con el dictamen de la Comisión de egimen
Interior y Personal y visto el informa de Intervención, según el
cual existe crédito para el presente gasto en las partidas
125,643 del vigente Presup=sto Municipal, por unanimidad de los
asistentes, SE ACUERDA:

Incrementar en 25.000.-pts.  mensuales, y con efectos econó-

sión de una gratificación por servicios especiales y extraordina-
rios otorgada por acuerdo del Pleno Corporativo de fecha 15-2-86,
a los miembros de la Policía mnicipal, D. Antonio kina Romero y
D. José Pérez Lázaro, por unanimidad de los asistentes, SE ACUER-
DA:

Dejar sin efecto la misma, a partir del día 10 de Junio de
1,986 la total gratificación otorgada al Jefe de la Policía mni-
cipal D, Antonio Bina Romero en Concepto de servicios especiales
y extraordinarios y reducir desde dicha fecha la otorgada a D.
José Perez  Lázaro, por igual concepto a 661 ptas ms*
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hstino: 12.468.-pts.; Incentivo ck productividad: 44.763.-pts. y
Gratificación por Servicios Especiales y Extraordinarios:
16.054.-pts;  Total: 73.285.-pts.

CONTRATACION LABORAL TEMPORAL CUATRO AUXILIARES ADMINISTRA-
TIVOS.

Realizadas las correspondientes pruebas de selección para la
contratación de cuatro Auxiliares de Administración General, con
el fin de cubrir convenientemente las necesidades de las distin-
tas dependencias y departamentos municipales; vista la prop=sta
elevada por el Tribunal calificador; visto, as'imismo,  el informe
de Intervención, según el cual existe crédito para el presente
gasto en la partida 161,951 del vigente Presupesto Municipal,  y
de conformidad con lo preceptuado en el art. 89 de la Uy 7/1985
de 2 de Abril, art. 15 del Estatuto de los Trabajadores y Sal
Decreto 1989/1984 de 17 de Octubre, por unanimidad de los asis-
tentes, SE ACUERDA:

PRIMERO: La contratación laboral de los aspirantes propulrs-
tos, que son los siguientes:

- Rosa Matilde Clemente Hermosilla.
- Ma Alicia Fabregat Vilata.
- msa Ma Martínez Rivero.
- Emilia Sánchez Almecija.
SEGUNDO: La contratación se acuerda por el periodo de tiempo

cmprendido entre el día IO de Julio al 31 de Diciembre de 1.986,
ambos inclusive.

TERCERO: Facultar al Presidente de la Comisión Gestora Muni-
cipal, para la formalización de los correspondientes contratos.

CONTRATACIONCONTRATACION  LABORAL TEMPORAL SEIS GUARDIAS D E  IA POLICIA
MUNICIPAL.

Realizadas las correspondientes pruebas de selección para la
contratación de seis Guardias de la Policía Municipal, con el fin
de cubrir convenientemente las necesidades del servicio de la Po-
licía Municipal; vista la prop=sta elevada por el Tribunal cali-
ficador; visto, as'lmismo, el informe de Intervención, según el
cual existe crédito para el presente gasto en la partida 161,144
del vigente Presupuesto  mnicipal, y de conformidad con lo pre-
ceptuado en el art. 89 de la 'Ley 7/1985 de 2 de Abril, art. 15
del Estatuto de los Trabajadores y Fkal Decreto 1989/1984 de 17
de Octubre, por unanimidad de los asistentes, SE ACUERDA:

PRIMERO: La contratación laboral de los aspirantes propcr?s-
tos, qcle son los siguientes:

- Ignacio Campayo Duarte.
- Vicente Olmos Furió.
- Ginés Ruiz  Marco.
-,JOS6 Ma Martínez Blasco.



SEGUNDO: La contratación se acuerda por el periodo de tiempo
comprendido entre el día 30 de Junio al 31 de Diciembre de 1.986,
ambos inclusive.

TEKZERO: Facultar al Presidente de la Comisión Gestora Muni-
cipal, para la fonnalizacibn de los correspondientes contratos.

FIJACION RETRIBUCIONES SARGENTOS Y CABOS DE IA POLICIA MU-
N I C I P A L  ACCIDENTALES

Re sultando que, por resolución de la Alcaldía-Presidencia de
fecha 3 de Marzo de 1.986, fueron ntirados accidentalmwte para
el desempeño de las funciones propias de Sargentos de la Policía
Municipal, a D. Fabriciano Jimenez de la Sierra y a D. José Mar-
tínez Cosín, y para el desempeño de las funciones de Cabos de la
Poli& Municpal a D. Salvador Mora González, D. José Pérez Pé-
rez, D. Miguel Puga Lucas y D. Juan Ramón Arnmal Feid, los cua-
les comenzaron a prestar las correspondientes funciones con efec-
tos del día 10 de Marzo actual.

F&sultando gua, por BsoluciÓn de la Alcaldía-Presidencia de
fecha 1Q de Abril de 1.986, se dejó sin efecto el nombramiento de
D, Salvador Mora González como Cabo de la Policía Municipal, y
nombrándosele en esa misma fecha Sa.rgento  de la Policía mnici-
pal, con carácter accidental, al estimarse necesario el tener cu-
biertas en su totalidad las escalas de mando.

Considerando lo regulado en la Ley 7/1985 de 2 de Abril y
Ley 46/1985 de 27 de Diciembre en su art. 20, y vistos el dicta-
men de la Comisión de Régimen Interior y Personal y el informe de
Intervención, según el cual existe crédito para el presente gasto
en las partidas 111,144 y 125,144 del vigente Presupesto  Munici-
pal, por unanimidad de los asistentes, SE ACUERDA:

PRIMERO: Con efectos económicos desde el día 10 de Marzo ac-
tual, los Sargentos accidentales D. Fabriciano Jimenez de la Sie-
rra y D. José Martínez Cosín, percibirán las siguenks retribu-
ciones: Básicas: 57.904.-pts.; Complementarias: 59.688.-pts.

SEGUNDO: Con efectos econÓmicos desde el día 10 de Marzo ac-
tual, los Cabos accidentales D. Jo& Pérez Pérez, D. Miguel Puga
Lucas y D. Juan Ra&n Arna1 &irÓ, percibirán las siguientes re- .
tribuciones:  Básicas: 47.429.-pts.;  Complementarias: 57.408.-pts.
a los Guardias D. Miguel Puga Lucas y a D. Juan Ra&n Arna1 l%i-
rÓ, y 67.683.-pts.  a D. José Pérez Pérez.

TEFUZERO: D. Salvador Mora González percibirá, con efectos
económicos desde el día 10 de Marzo actual hasta el día 30 del
mismo ms, las siguientes retribuciones: Básicas 47.429.-pts.;
Complementarias: 65.970.-pts., y a partir  del 1~ de Abril del co-
rriente año, las retribuciones Básicas: 57.904.-pts. y Complemen-
tarias 59.688.-pts.

RECONOCIMIENTO SERVICIOS PRESTADOS EN LA ADMINISTRACION PU-
BLICA.

Vista la comunicación cursada por la Mutualidad Nacional de
la Administración Local, dando cuenta ge para q= por parte de
esa Wtualidad pLleda procederse al reconocimiento de los Servi-
cios prestados por Do Luis Correa Sanz, como Secretario Acciden-
tal del Ayuntamiento de Ikgueste (Tenerife) se hace necesario la
adopción, por parte de esta Corporación, del oportuno acuerdo de
reconocimiento de servicios, conforme'a la legislación que regula
dicha materia, de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Régimen Interior y %rsonal, por unanimidad de los asistentes, SE
ACUERDA:

&conocer a D. mis Correa Sanz, pertineciente a Cuerpos Na-
cionales, los servicios prestados, con carácter accidental, cano
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Secretario del Ayuntamiento de TegEste (Tenerife) desde el día 1
de Mayo de 1.962 hasta el día 30 de Abril de 1.963, lo que conta-
biliza un año de servicios.

RECONOCIMIENTO OBLIGACION EJERCICIO ANTERIOR SERVICIO MATA-
DERO.

k sultanto que, con motivo del disfrute de las vacaciones
reglamentarias correspondientes al año 1.985, el Conserje del Ma-
tadero fua sustituido en sus funciones, durante el mes de Agosto,
por D. Fermín lorente  Sanz, Conserje contratado, procedente de la
Asociación de Minusválidos que prestaba sus servicios en un Cole-
gio Público.

Considerando que las caractirísticas  y necesidades del ser-
vicio qua sa presta en el Matadero Municipal, exigen una mayor
permanencia y dedicación en el Ckntro de trabajo, así como una
situación de horarios especiales, totalmente diferentes al hora-
rio de servicio de las Conserjerías de los Colegios Públicos.

Considerando qua el Conserje sustituyente desarrolló en el
Matadero Municipal las funciones y cumplió el horario con arreglo
a las necesidades del servicio.

Considerando que el puesto de trabajo de la Conserjería del
Matadero por las características señaladas tienen otorgado un
canplemento por mayor dedicación.

De conformidad con la propesta del Negociado de Personal y
visto el informe de Intervención, según el cual existe crédito
para el presente gasto en la partida 161,951 del vigente Presu-
puesto Municipal, por unanimidad de los asistentes, SE ACUERDA:

PRIMERO: El reconocimiento de la obligación correspondiente
al ejercicio antirior en el Servicio del Matadero Municipal, para
cubrir la sustitución de la Conserjería durante el período vaca-
cional.

SEGUNDO: Otorgar a D. Fermín Lorente Sanz, la cantidad de
21.271 .-pts. por la mayor dedicación en la prestación de sus ser-
vicios durante el mas de Agosto del pasado año, en la Conserjería
del Matadero Municipal.

DEJAR SIN EFECTO INDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPORTE.
Habiendo desaparecido el motivo que dió origen a la conce-

sión de la inmenmización de gastos por transporte a favor de Da
Francisco Martínez Porras, por el importi de 1.500.-pts. mensua-
les, de conformidad con el dictamen de la Comisión de &gimsn In-
terior y Personal, por unanimidad de los asistentes, SE ACUERDA:

Dejar sin efecto la misma, a partir del día 10 de Marzo del
corriente año.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPORTE.
Vista la instancia suscrita por D. Enrique Noverques Angulo,

funcionario de plantilla, con categoría de Conserje de Edificios
Municipales, en la que manifiesta que no percibe indemnización
alguna por los desplazamientos que efectúa diariamente desde  su



danicilio en Sagunto-Ciudad al Colegio Público "San Cristóbal?
sito a 2 Km. del núcleo àe población, y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de tigimen Interior y *rsonal, por una-
nimidad de los asistenbs, SE ACUERaA:

Abonar una indemnización por gastos de transporteI  por el
importe de 1.500.-pts. mensuales, y con efectos del día lo de Ma-
yo del corriente año.

REVISION DE PRECIOS SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNI-
CIPALES EJERCICIO DE 1986.

Estudiada la solicitud de revisión de precios del servicio
de limpieza de edificios municipales, relativa al ejercicio de
1.986 y considerando que, de conformidad con el art. 9 del Pliego
ds Condiciones qw sirvió de base para la adjudicación del servi-
cio, es procedente la revisión cuando se produzcan incrementos de
salarios y Seguridad Social derivados de disposiciones obligato-
rias 0 convenios suscritos; considerando que ha sido firmado el
Convenio colectivo * fecha 30 de Enero de 1.986, publicado en el
B.O. de la Provincia de 5 de Marzo siguiente, que regula las con-
diciones salariales del personal de limpieza de edificios munici-
pales con efectos de lo de Enero del ejercicio; considerando que
la cotización a la Seguridad Social para 1.986 ha sido estableci-
da por Bales Decretos 2475/85 de 27 de Diciembre y 102/1986 de 5
de Enero, siendo asímismo de aplicación el F&al Decreto 2930/1979
de 20 de Diciembre sobre primas de cotización por accidentes de
trabajo con las reducciones previstas en el Acuerdo Econsmico SO-
cial; considerando que, con sujeción a dichas normaS, ha sido

concretado, por la Intervención Municipal, el índice de revisión
aplicable para 1.986, y de conformidad con el dictamen de la Co-
misión de Hacienda, por unanimidad de los asistentes, SE ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación de la revisión de precios del servi-
cio de limpieza de Edificios Municipales con efectos de 10 de

Enero de 1.986 con el siguiente incremento en los elementos de
coste: Salarios y Seguridad Social: 10'37%.

SEGUNDO: Ièquerir a las empresas adjudicatarias del servicio
Eloisa García Martínez, S.L. y Colimsi, para que, con sujeción al -
porcentaje de revisión acordado, aportin estado en el que se con-
crete numéricamente la expresada revisión.

APROBACION INTERESES DEMORA PAGO SERVICIOS RECOGIDA BASURA
Y LIMPIEZA VIARIA, EMPRESA FOCSA.

Vista la petición de la empresa FOCSA por la que sz! solicita
el abono de liquidación complementaria en concepto de intereses
de demora en el pago del precio del servicio de limpieza y reco-
gida de basuras, en base a la pretendida procedente aplicación
del tipo de interés del 8%, establecido para supuesto análogo por
sentencia del Tribunal Supremo de 27 de Febrero de 1.985 y consi-
derando que para que fuera procedente la aplicación del contenido
de dicha sentencia se requiere que el acuerdo adoptado, cuya mo-
dificación se pretende, no haya causado estado o que, aún cuando
no haya sido recurrido en tiémpo hábil, tenga el cáracter de nulo
de pleno derecho por concurrir las circunstancias previstas en el
art. 47 de la ILey de Procedimiento Administrativo; considerando -
que el acuerdo de liquidación de intereses objeto de impugnación,
ss adopta en sesión de la Comisión Brmanente de 26 de Abril de
1.984, canunicándose el 21 de Mayo  siguiente y que el recurso se
interpone en 4 de Octubre de 1.985, dz forma notoriamente extem-
poránea, por lo que el acuerdo adoptado tienen el carácter de
firms; considerando lo dispuesto en el art. 121 de la Iey de 27
de Diciembre de 1.956 sobre preclusividad de los plazos; conside-
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rando que la supuesta pretendida nulidad del acuerdo de la Comi-
sión Permanente de 25 de Abril de 1.984 no se fundamenta en la
concurrencia de las exigencias del art. 47 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, y sí, tan sólo, en la citada sentencia del
Tribunal Supremo de 27 de Febrero de 1.985; considerando que el
propio Tribunal Supremo, por sentencia de 18 de Junio de 1.985,
declara procedente la aplicación de intereses al 4% anual en los
casos de mora en el pago de certificaciones de obra ejecutada
dentro del ámbito de la contratación de Corporaciones Locales, y
de conformidad con el dictaman de la Comisión de Hacienda, por
unanimidad de los asistentes, SE ACUERDA:

Confirmar el acuerdo ds la Comisión Permanente de 26 de
Abril de 1.984 por el que se aprobaron intereses de demora al ti-
po del 4% en favor de la empresa FOMENTO DE OBRA Y CONSTRUCCIO-
NES, S.A. y la desestimación del recurso interpuesto.

INTERPOSICION DEMANDA ANTE MAGISTRATURA TRABAJO CONTRA RE-
SOLUCION DE LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL POR RE-
CARGP DE MORA SOBRE CUOTAS ASISTENCIA MEDICA.

Examinada la Resolución de la Dirección General de la Teso-
rería General de la Seguridad Social de fecha 30 de Mayo de
1.986, por la que se desestima reclamación interpuesta por el
Ayuntamiento contra acuerdo de la misma por el que se requiririó
a esta Corporación, a efectos de abono de supuesta deuda contraí-
da en concepto de recargo de mora por importe de 593.538.-pts.
como consecuencia de impago de cuotas de asistencia sanitaria a
funcionarios concertada con la Seguridad Social, periodo Septiem-
bre-Diciembre 1.985, y considerando que el convenio suscrito con
la Seguridad Social constituye concierto especial en el que no se
prevé la aplicación de recargo de mora; considerando qus la dis-
posición adicional 2a del Fkal Decreto 1694/82 de 9 de Julio, en
el que se fundamenta la &soluciÓn de la expresada Dirección Ge-
neral, excluye la aplicación de la normativa de dicha disposición
a los conciertos suscritos con la Administración Local; conside-
rando que, por la lksorer)la  Gral de la Seguridad Social, no se
formuló requerimiento para el ingreso de cuotas; considerando
que, de conformidad con el Artículo 109 de la Ley 8 /1985 de 2 de
Abril, la exigencia de deudas entre Corporaciones Locales y la
Seguridad Social requiere el seguimiento de los trámites del mal
Decreto 1081/1985 de 19 de Junio, en cuyos artículos 30 a 70 se
regula el procedimiento para la compensación de débitos y crédi-
tos, con cuyo previo cumplimiento se hubiera evidenciado la rea-
lidad del ingreso de cuotas efectuado por la Corporación; de con-
formidad con el el informe emitido por la Intervención Municipal
y el dictamen de la Comisión de Hacienda, y por unanimidad de los
asistentes, SE ACUERDA:

Formular demanda ante la Magistratura del Trabajo contra la
expresada RasoluciÓn de la Dirección Gral. de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social.



MODIFICACION ACUERDO IHPOSICION CONTRIBUCIONES ESPECIALES Y
FIJACION PLAZO RECAUDATORIO, PAVIMENTACION DEL POLIGONO W.

Vista la petición formulada por la Asociación de Vecinos "La
Forja",  como contribuyentes afectado por la imposición de contri-
buciones especiales impuestas con motivo del pavimentado del PO-
lígono W, relativa al señalamiento de plazos de recaudación de
las referidas contribuciones, y de conformidad con el dictamen de
la Comisión de Hacienda, SE ACUERDA:

~1 señalamiento de los siguientes plazos de recaudación:
- Cuotas de cuantía superior a 40.000.-pts.: 8 plazos tri-
mestrales.

- Cuotas de cuantía igual 0 inferior a 40.000.-pts.: 4
plazos trimestrales.

IMPOSICION CONTRIBUCIONES ESPECIALES ENSANCHE Y PREPARACION
PAVIMENTACION C/ ALCALA GALIANO.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr Vidal pregunta el
motivo de que dicho expediente se presente como una propesta de
acuerdo. Contesta el Sr. Interventor que se ha concretado el
expte. en una propuesta de acuerdo a falta de que en la Comisión
de Hacienda se fije el porcentaje del Impuesto.

De conformidad con el informe de Intervención y en base al
emitido por el Arquitecto Municipal, en desarrollo del acuerdo
plenario de 21 de Fkbrero de 1.986, por unanimidad de los asis-
tentes, SE ACUERDA:

PRIMERO: Iniciar expediente para la imposición de Contribu-
ciones Especiales por obras de ensanche y urbanización de la C/
Alcalá Galiano comprendida en el Polígono Picasso, con sujeción a
lo dispmsto en los arts. 216 y 219 del *al Decreto Legislativo
781/1986 de í8 de Abril.

SEGUNDO: Determinar el siguiente coste de las obras a efec-
tos de liquidación de cuotas a exigir por contribuciones especia-
les, de acwrdo con lo previsto en el art. 221 del citado &al
Decreto:
a) Expropiaciones

Importe acordado en sesión plenaria 6-ll-85....,1.632.750.-pts
Terrenos accesorios a expropiar:743m2 x 725pts....538.675.-pts

TOTAL expropiaciones.......2.171.425.-pts
b) Pavimentado

Preparación pavimentado proyecto redactado......8.126.942.-pts

TOTAL coste est.imado......10.298.367.-pts
-__----___-_--______~~~----~-~~~~~-~-~-~---------_-----_-_--_-------~---~-----~-~~

TERCERO: Considerar como sujetos pasivos de las contribucio-
nes especiales a los propietarios de los inmuebles beneficiados
por las obras, según lo previsto en el art. 220 del Real Decreto
781186, teniendo en cuenta qw, de acuerdo con el informe emitido
por el Arquitecto Municipal,_ las obras del ensanche afectan a to-
dos los contribuyentes de la zona y gua las de pavimentado bene-
ficien exclusivamente a los inmuebles incluidos en la zona verde.

CUARTO: Establece como base de reparto el metro lineal de
los inmuebles beneficiados, en uso de lo dispuesto en el art. 222
del repetido Fkal Decreto Legislativo 781/1986.

QUINTO: Aplicar los porcentajes de reducción previstos en el
art. 30 del *al Decreto 3250/1986 de 30 de Diciembre, habida
cuenta que las obras que determinan la imposición son complernen-
tarias de las generales del Polígono Picasso, para las que se
aplicaron los expresados criterios reductores.
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SEXTO: Que por la Comisión de Hacienda se proponga al por-
centaje de imposición dentro de los límites y con sujección a los
criterios del art. 227 del Ika1 Decreto IRgislativo 781/.1986 de
18 de Abril.

SOLICITUD AL B.C.L. PRESTAMO CONSTRUCCION MATADERO.
Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Aranda refiere el

apartado b) del informs de Intervención y pregunta porqué no pue-
den destinarse los beneficios para el pago de esos 25 millones
que hay qtre sustraerlos de los rendimientos de la Contribución
Urbana.

El Sr. Interventor considera que debiera sustituirse la
afectación prevista a la Tasa de la Contribución Urbana a una
partida específica que hay para la Tasa del Matadero Municipal.

El Sr. Presidente plantea al Grupo Popular la sugerencia de
que propongan el aumento de las Tasas del Matadero en la próxima
modificación de la Ordenanza.

El Sr. Aranda replica que si aumentan las tasas será para
que haya mejor servicio y ello implica mayores ingresos.

Visto el informe de Intervención, relativo a la posibilidad
legal de solicitar al Banco de Crédito Local de España un présta-
mo por importe de 25.002.440.-pts. con destino a financiar par-
cialmente las obras de construcción del Matadero Municipal; con-
siderando que la capacidad de endeudamiento adicional, calculada
con arreglo a los límites porcentuales fijados en el art. 424 del
Real Decreto 781/1986 de 18 de Abril, se cifra en el rnrncionado
inform? en 61.736.379.-pts., considerando que, supuestos en plazo
de amortización de 8 años y un interés del 12'50% anual, la anua-
lidad ascendería a 5.121.305.-pts., y por tanto no se superaría
la expresada capacidad de endeudamiento adicional, y considerando
asímismo que la solicitud de préstamo para la finalidad y por el
importe indicados fue prevista en virtud de acuerdo plenario
aprobatorio del expediente 1/1986 de modificación de créditos
dentro del Presupuesto Municipal, el Ayuntamiento Pleno, de con-
formidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda y por unani-
midad de los asistentes, ACUERDA:

Solicitar del Banco de Crédito Local un préstamo por importe
de 25.002.440.-pts. para financiación parcial de las obras de
construcción del Matadero Municipal, incluidas en el Plan General
de Mataderos de la Comunidad Valenciana.

APROBACION DEFINITIVA PRESTAMO B.C.L. PARA FINANCIAR INVER-
SIONES INCLUIDAS EN  P.P.O. Y S. 1.986.

Visto el informe de la Intervención de Fondos emitido en re-
lación con el proyecto de contrato de prestamo otorgado por el
Banco de Crédito Local de España para financiar inveriones in-
cluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.986, el
Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Hacienda y por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:



PRIMERO: La aprobación definitiva del préstamo otorgado por
el Banco de Crédito Local de España para financiar inversiones
incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios para 1.986,
con sujeción a las siguientes características:

Importe: 38.975.641~pts.
Interés: 11'25 % anual.
Comisión de apertura: 0'40 % anual.
Período de reembolso: 14 años (1 de carencia y 13 de amor-
tización).
&cursos afectados: Participación en el Fondo Nacional de
Cooperación Wnicipa1.0 __

SEGUNDO: Autorizar al Sr. Presidente de la comisión Gestora
para la suscripción del contrato de préstamo.

DAR C U E N T A  CESION PROPIEDAD SANATORIO A.H.H. AL AYUNTAMIEN-
TO.

En relación con este punto Se da cuenta de la firma de la

escritura pública de cesión de la propiedad del sanatorio en con-
cepto  & 10% de aprovechamiento modio correspondiente al Plan
Parcial de Altos Hornos Mediterraneo, s/n, la Fase, de conformi-
dad con el acuerdo plenario de fecha 27 de Diciembre de 1.985.

MOCION DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE APROVECHAMIENTO DE LOS
SOBRANTES DEL AGUA DEL RIO EBRO.

El Sr. Aranda presenta al Pleno la Moción del Grupo Socia-

lista indicando la preocupación del Ayuntamiento de Sagunto por
el grave problema del agua, que le ha llevado, al Ayuntamiento, a
mantener reuniones quincenales con los más afectados en una m?sa
integrada por el Sindicato ck Riego, la Cámara Agraria, la Ace-
quia Mayor y la Asociación de Propietarios de los Pozos de Sagun-

to, y en las cuales se ha venido analizando el problema y las
posibles soluciones a adoptar.

Se han barajado como soluciones:
lQ.- La traída de agua de la cuenca Jucar-Turia:
a) bien a través de la Acequia de Moncada, mediante el pago ,

de un canon, como solución que parecía la &s rápida y que quedó
frustrada con la negación de los Fkgantes de la Acequia de Monca-
da, Ó

b) bien a través de la zona del bay-pass que va a arrancar
en Puzol y va a terminar en Silla. Esta sÓluciÓn sería I&S lenta
ya que estaría supeditada a la construcción de la autopista.

20.0 Otra solución estaría en la racionalización de las
aguas del río Palancia, según estudio Conseller'la de Obras PÚbli-
cas, que incluye creación de una presa en Azueva.

Estas soluciones serían a corto plazo. La traida del agua
del JÚcar por la Acequia de Moncada , por expreso deseo de los Pe-
gantes de Moncada, llevaba implícito el que esa agua no se desti-
nase a la Agricultura. Aunque se podría someter el agua a un pro-
ceso de depuración para ser utilizada para dicho fin, el caudal
deficitario del JÚcar hace qk, sea ésta una solución a corto pla-
zo*

La solución de este problema está, según la idea latente en
las reuniones, en la presentación de la siguiente moción.

Por el Concejal del Grupo Socialista, D. Antonio Alonso, se
procede 'a la lectura de la moción presentada por el Grupo Socia-
-lista del Ayuntamiento de Sagunto, solicitando que, en el plazo
más brevle posible, los sobrantes del agua del Ebro puedan ,llegar
al témino municipal de Sagunto, a cuyo tenor:

"ES p'ublico y notorio el grave problema de estiaje que desde



CLASE 8ª ” ,, ” ,

OF4901431

hace varios años sufre la zona mediterránea española y especial-
mente algunas zonas, muy localizadas de la misma, entre las que
se encuentran la zona del Camp de Morvedre. La consecuencia di-
recta de esta prolongada sequía ha sido el cont'muo aumento de la
salinidad de nuestras aguas mediterráneas, por intrusión marina.

Es obvio que tal situación plantea al Municipio da Sagunto
problemas sumamante graves y de gran trascendencia social y eco-
nómica. En efecto, ntlestra actividad agraria está muy desarrolla-
da, tiene una enorme pujanza y la escasez, cuando no la falta, de
agua es& suponiendo una disminución importante de dicha activi-
dad y hasta la desaparición de alguna que otra explotación. Por
otra parte, la Bindustrialización, consecuencia de la Bconver-
sión Siderúrgica, que se está llevando a cabo, va a exigir, en un
futuro inmediato, nuevos caudales de agua, sin los cuales las
nuevas industrias no podrían funcionar.

Como quiera que en Sagunto no existen 6s recursos hídricos
que los ya mencionados, la Corporación mnicipal ha tratado de
conseguir la traída de agua desde la cuenca JÚcar-Turia. Sin em-
bargo, y aunque esta solución parece que va bien encaminada, será
siempre una solución deficitaria, en lo que a caudales se refie-

re, ya que dicha cuenca es de por sí muy pobre.
Por todas estas razones, el Grupo Socialista de este Ayunta-

miento, sensible al problema, con visión de futuro y siempre pen-
sando en que el crecimiento de la actividad económica en el Muni-
cipio no quede colapsada por falta de recurso tan vital como es
el agua, cree necesario y urgente, hacer un llamamiento a nlzstro
Gobierno Autonómico y a nuestro Gobierno Central, en los siguien-
tes términos:

"Que se hagan, sin demora, los estudios técnicos, económicos
y jurídicos y se den los pasos necesarios para que, en un futuro
no muy lejano, los sobrantes del Ebro puedan ser utilizados en
el municipio de Sagunto, como solución única que existe, para so-
lucionar definitivamente los graves problemas que tenemos crea-
dos, como consecuencia de nostras importantes carencias en re-
cursos hídricos.""

Aierto el turno de INTERVENCIONES:
El Sr. Aranda haciendo uso de la palabra manifiesta que su

grupo va a apoyar la moción pero que no cree correcto que suscri-
ba la moción Únicamente el Grupo Socialista y se ignore a los de-
mas grupos, ya que a todos preocupa el tema.

El Sr. Alonso contesta qlae la presentación de una moción es
siempre iniciativa de un grupo político y que su grupo reclama la
iniciativa de esta moción.

El Sr. Criado opina, al igual que el Sr. Aranda, que en es-
tos temas tan importantes deberían firmar las mociones todos los
Concejales.

El Sr. Vidal ratifica el deseo de que venga agua a Sagunto,
pero mantiene la duda de quz se pueda conseguir traer agua del



Ebro vistos los problemas que surgieron cuando se intento traer
agua del JÚcar por la Acequia de Moncada.

EL Sr. Presidente  contesta que la autoria de la moción es
del Grupo Socialista sin que ello signifique marginación del res-
to de los grupos que también poden presentar otras mociones.
Y conkstando al Sr. Vidal dice que, aunque es un proyecto difí-

cil, hay que intentarlo ya que la &xima presión política que se
puede hacer para qly3 venga el agua del Ebro es mediante la pre-
sentación de una moción.

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad, ACUERDA:

Aprobar la moción del grupo socialista solicitando al Go-
bierno AutonÓmico y Gobierno Central que los sobrantes del agua
del Ebro pwdan llegar al te'rmino  municipal de Sagunto, en los
términos arriba transcritos,, y qLle se reproduce aquí a sus efec-
tos.

CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DOS OPERARIOS DE SERVICIOS
MULTIPLES.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Arceo pregunta
por el, horario de los Operarios de Servicios Múltiples que no
aparece en el expediente.

El Sr. Criado contesta que cada servicio tiene su propio ho-
rario espec$fico y que ellos tendrán el que les corresponda.

A La vista de la puntuación obtenida por los aspirantes a
las plazas de Operarios de Servicios MÚltiples,  y con el fin de
cubrir convenientemente las necesidades del Servicio de Manteni-
miento, de conformidad con lo preceptuado en el art. 89 de la Ley
7/1985 de 2 de Abril, art. 15 del Estatuto de los Trabajadores y
I&al Decreto 1989/1984 de 17 de Octubre; y visto el informe de
Intervención, según el cual existe c&dito para el presente gasto
en la partida 161,951 del vigente Presupwsto Municipal, y por
unanimidad drr los asistentes, SE ACUERDA:

PRIMERO: La contratación laboral de los siguientes aspiran- ’
tes:

- Antonio Arrando Mañez.
- Jesús Cañizares Castillo.
SEGUNDO: La contratación se acuerda por el período de tiempo

comprendido  entre el &a 1~ de Julio al 31 de Diciembre de 3.986,
ambos inclusive.

TERCERO: Facultar al Presidente de la Comisión Gestora Muni-
cipal, para la formalización  de los correspondientas contratos.

A propuesta de la Presidencia, y previa declaración de ur-
gencia, se acuerda incluir, fuera del orden del día, los siguien-
tes puntos:

RATIFICACION DEL ACUERDO C.G. "DENUNCIANDO EL ESTADO DE DE-
TERIORO D E  LAS PLAYAS DEL TERMINO DE SAGUNTO, ANTE IA CONSELLERIA
DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO.

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día hes de Junio de 1.986, a cuyo tenor:

"DENUNCIANDO EL ESTADO DE DETERIORO DE LAS PLAYAS DEL TERMI-
NO DE SAGUNTO, ANTE LA CONSELLERIA DE OBRAS PUBLICAS Y URBANIS-
MO.- EXPTE. 827/86.

La playa del Puerto de Sagunto está desaparecienclo paulati-
namente, transformándose, paso a paso, en un extenso pedregal.
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El gran elemento perturbador de la extensa playa que poseía
Sagunto en la zona del Puerto, ha sido y lo sigua siendo el puer-
to deportivo emplazado en el término de Canet, lindante on térmi-
no de Sagunto, y denominado Puerto Siles.

El contenido de los informes Técnicos emitidos al respeto,
y entre ellos el suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos, D. Agustín J. Andani Mor&, evidencian que la instala-
ción actual del Puerto Siles actúa como barrera artifical impi-
diendo el aporte de arenas a la zona del litoral recayenti a la
parte Sur de su instalación.

La playa del Puerto, amplia y generosa, ha venido acogiendo
a multitud de residentes y visitantes, teniendo 'una significada
incidencia en los aspectos económicos, sociales y de convivencia
de todas las genks de la zona.

La actual situación no permite el demorar ni por un sólo mo-
mento la adopción de medidas encaminadas a restituir el equili-
brio roto por la instalación del puerto de referencia. Por todo
ello, la Comisión de Gobierno, de conformidad con el dictamen de
la Comisión de Urbanismo, y atendiendo a las prescripciones con-
tenidas en los apartados A) y C), que recoge, entre otras, obli-
gaciones que asum$a la concesionaria del Puerto, en virtud de la
autorización concedida por la Dirección Provincial de Obras PÚ-
blicas y Urbanismo ,de la Jefatura de Puertos y Costas, condicio-
nes estas que a continuación, textualmente, se transcriben:

'IA) Se establecerá un seguimiento que permita cuantificar el
volumen de arena retenido por la obra, que durará de dos a tres
años, duran@ lo que sa realizarán batimétricas trimestrales. Un
centro especializado en la materia, preferiblemente el Laborato-
rio de Puertos, se encargará de planificar e interpretar las cam-
pañas de seguimiento indicadas, con cuyos datos se proyectará el
sistema de trasvase, que será presentado para su aprobación, si
procede, en esta Dirección General, en el plazo de tres mases a
partir de la recopilación de datos. Todo ello, de acuerdo con la
Jefatura Provincial de Puertos y Costas.

B) El titular de esta autorización será responsable de los
daños q= puedan causar las obras autorizadas, directa o indirec-
tamente, en las costas y playas inmediatas o próximas a juicio
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, el cual determina-
rá, en su caso, las obras que deberá realizar dicho titular, a
SUS expensas y en el plazo 'q= señale, a fin de restituir la cos-
ta y playas afectadas a su primitivo estado, incluyendo las de
demolición total o parcial de las obras autorizadas y sin derecho
a indemnización alguna."

ACUERDA:
PRIMERO: bnunciar ante la Consellería  de Obras Públicas y

Urbanismo los hechos anteriormente  referidos, pidiendo de dicho
Organismo el que se hagan cumplir las antiriores prescripciones,
así como cualesquiera otras de las contenidas en las condiciones
qw sirvieron de base para el otorgamiento de la autorización,
sin perjuicio de llevar a cabo actuaciones paralelas, con el sólo



objeto de poder recuperar la playa desaparecida y restituir el
equilibrio roto por la implantación del Puerto Siles.

SEGUNDO: El presente acuerdo deberá ratificarse por el Pleno
de la Corporación Municipal en la próxima sesión qLle esta cele-
bre."

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno el
día tres de Junio  de 1.986, aprobando definitivamente la denuncia
del estado de deterioro de las playas del término de Sagunto ante
la Conseller'la  de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte, en los
términos arriba transcritos, y que se reproduce aquí a SUS efec-
tos.

APROBACION MEMORIA VA L O R A D A OBRAS DE DESMONTAJE Y TRASLA-
DO DE CRUCES ORNAMENTALES. EXPTE. 240/86.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Aranda dice que
la redacción de la memoria debe sufrir la modificación que fue
aprobada, por unanimidad, en la Comisión de de Urbanismo de 26 de
Junio de 1.986. Así la memoria sufrirá un incremento no valorado
consistente en la inclusión dentro de la misma del posterior mon-
taje del monumento, el cual sólo variará del actual en "la susti-
tución de los símbolos que hoy nos recuerdan sólo una parte de
los muertos de nuestra Guerra Civil por otros que representan a
todos nuestros muertos, sin mencionar en que lado de la contienda
fallecieron".

El Sr. Bru está de acuerdo con lo expuesto por el Sr. Aran-
da, y sobre todo en la cuestión simbologica.

Visto el informe de Intervención, según el cual existe cré-

dito para el presente gasto en la partida 263,645 del vigente
Presupuesto Municipal, y de conformidad con el dictamen de la Co-
misión de Urbanismo, SE ACUERDA:

Aprobar la memoria valorada redactada por el Arquitecto Mu-
nicipal, correspondiente a las "Obras de desmontaje y traslado '
de Cruces Ornamentales sitas en Sagunto", y cuyo importe asciende
a la cantidad de 1.732.353.-pts.

SOLICITANDO A L A  C.O.P.U.T. IA IMPLANTACION DE UN SISTEMA
DE PREVENCION Y CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE EN EL TERMINO MUNICI-
PAL DE SAGUNTO.

El Sr. Alonso expone que, respondiendo a la necesidad de
protección del Medio Ambiente, recogida en el art. 45 de la Cons-
titución, el Ayuntamiento de Sagunto se ha planteado el problema
del "Control y Vigilancia del Medio Ambiente".

Hecho un estudio preliminar para tratar de implantar una in-
fraestructura mínima de control que sea progresiva, se ha conse-
guido el apoyo de la Consellería de Obras Públicas, que se ha
plasmado ya en un acuerdo verbal, según el cual la Consellería va
a hacer de la "Red de Control del Ayuntamiento de Sagunto" un
prototipo.

A continuación lee la propuesta, a cuyo tenor:

"Con la reciente incorporación de España en la Comunidad Eu-
ropea y en cumplimiento de lo contenido en la nueva Ley 7/1985 de
2 de Abril, F&guladora de las Bases de Régimen Local (B.O.E. de 3
de Abril de 1.985), en su Título II, Capítulo III, arts. 25.2.f,
26.d.y 86, en el que se exige para Wnicipios de población supe-
rior a 50.000 habitantes, la prestación entre otros servicios nn'-



OF4901433

nimos la Protección del Podio Ambiente, ejerciendo en todo caso,
el Municipio, competencias en los términos de la Legislación del
Estado y de las comunidades Autónomas entre otras materias, la
re ferente a la protección del &dio Ambiente, y ante las Activi-
dades Econ6micas que se desarrollan en la actualidad o que se im-
plantarán próximamente en éste termino Municipal de Sagunto (pro-
vincia de Valencia), hace necesaria la dotación de las zonas in-
dustriales de una infraestructura  mínima de prevención y control
del tidio Ambiente, median* la implantación de un sistema moder-
no y eficaz qw garantice el normal funcionamiento de las activi-
dades industriales y no sean éstas,, fulentes de alteración de las
condiciones medio-ambientales mínimas necesarias para el desarro-
llo humano.

Por lo anterior, el objetivo prioritario es el dar cumpli-
miento a lo contenido en el art, 45, capítulo III, "de los prin-
cipios rectores de la política social y económica" de la Consti-
tución, aprobada por las Cortes el 31 de Octubre de 1.978, y re-
frendada el día 6 de Diciembre del mismo año, por el pueblo espa-
ñol, en el que se hace referencia la derecho de disfrutar, de un
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, y vigilarlo
por los organismos oficiales.

Abierto el turno de INTERVENCIONES:
El Sr. Criado dice que la realidad no es como se expone ya

que actualmente hay una serie de empresas que están generando
problemas a algunos ciudadanos y es desde aquí desde donde ha
partido la idea.

El Sr. Alonso contesta que ciertamenti hoy hay una situación
y, sí seguimos avanzando en la reindustrialización, mañana habrá
otra.

Por los motivos expuestos anteriormente, y ante las compo-
nentes económicas que engendra una diversidad de actividades In-
dustriales, Turísticas, Agrícolas y Marítimas, así como por las
características geográficas, clímatol6gicas  y ecológicas del tér-
mino municipal de Sagunto, y por unanimidad de los asistenbs, SE
ACUERDA:

PRIMERO: Solicitar, con carácter prioritario, la colabora-
ción de la Conseller'la  de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte
de la Generalitat Valenciana, a través de su Gabinete de Ordena-
ción del Territorio y &dio Ambiente, la implantación, en el tér-
mino municipal de Sagunto (Valencia), de un sistema de prevención
y control de los problemas medio-ambientales, que pueden generar
las actuales Actividades Industriales, Agrícolas, Turísticas y
Marítimas, y las futuras a ubicar.

SEGUNDO: Solicitar, asímismo, la aportación económica nece-
saria por la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes, para llevar a término la implantación del sistema de preven-
ción y control del kkdio Ambiente.



RATIFICACION DEL ACUERDO C.G. "APROBACION
Y PLIEGO DE CONDICIONES ADJUDICACION DIRECTA
PALACIO MUNICIPAL".

Se da canta del acuerdo de la Comisisn de
da el día tres de Junio de 1.986, a cuyo tenor:

DESGLOSE PROYECTO
ACONDICIONAMIENTO

Gobierno celebra-

APROBACION DESGLOSE PROYECTO Y PLIEGO DE CONDICIONES ADJU-
DICACION DIRECTA ACONDICIONAMIENTO PALACIO MUNICIPAL.

Habiéndose presentado por el Arquitecto Sr. Chordá el pro-
yecto desglosado de las obras a realizar para el acondicionamien-
to del Palacio Municipal; y vistos el dictamen emitido por la Co-
misión de Urbanismo, el informe del Negociado de Patrimonio y
Contratación, y el informe de Intervención, seg'un el cual existe
crédito para el presente gasto en la partida 631,115 del vigente
Presupuesto Municipal.

PRIMERO: Aprobar el fraccionamiento del proyecto en tres  fa-
ses:

la Fase: ~zstauración de Fachadas. 3.521.835.-pts.
2a Fase: Amueblamiento  y complementos en mna Sala de Actos

y Alcaldía: 4.500.000.-pts.
3a Fase: Obras de Acondicionamiento Interior: 1.978g165.-pt~

por cuanto se trata de partidas relativas a cada una de las par-
tes del proyecto qe son susceptibles de utilización y contrata-
ción independientes, de conformidad con lo displlesto  en los artí-
culos 59 del Reglanwsnto  General de Contratos del Estado y 21 de
la Iey de Contratos del Estado.

SEGUNDO: Aprobar los pliegos de condiciones q= han de regir
en la adjudicación directa de todas y cada una de las fases que
se contratan.

TERCERO: Que se de publicidad al presente acuerdo en dos
diarios de los de mayor difusión de la Comunidad Valenciana.

CUARTO: El precedente acuerdo deberá ser ratificado en la
primera sesión plenaria quz se celebre."

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi- .
dad de asistenbs, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno el
día tres de Junio de 1.986, aprobando definitivamente el desglose
del proyecto y los pliegos de condiciones quz han de regir en la
adjudicación directa del Acondicionamiento del Palacio Municipal,
en los términos arriba transcritos, y quz se reproduce aquí a sus
efectos.

APROBACION INICIAL D E L  PROYECTO DEL PROYECTO DE ESTATUTOS Y
BASES D E  ACTUACION D E  LA JUNTA DE COMPENSACION DE IA UNIDAD DE
ACTUACION Nº 3 .  EXPTE. 684/86.

El Consell de la Generalitat Valenciana, en sesión celebrada
el 21 de abril de 1986 &finitivamente el Proyecto de Modifica-
ción del Plan General de Actuación  IIQ 3, Acuerdo np 384 de 30 de
mayo de 1986.

kdiante'escrito  que tiene entrada en este Ayuntamiento con
fecha 26 junio de. 1986, Do Bernabe Martinez Marzal y otros, pre-
sentan proyecto de Estatutos y Rases de Actuación de la Junta de
Compensación de la Unidad.de Actuación no 3 del Plan General de
Sagunto.

En consecuencia, a la vista de los inforws técnicos y jurí-
dices y de conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanis-
mo, el Pleno de la Corporación Municipal, por unanimidad, ACUER-
DA:
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PRIMERO: Aprobar inicialmente el proyecto de Estatutos y Ba-
ses de Actuación de la Junta de Compensación de la Unidad de Ac-
tuación no 3 del Plan General lWnicipa1 de Ordenación Urbana de
Sagunto, presentado por Do Bernabe Martinez Marzal y otros, ad-
juntos al escrito que tiene entrada en este Ayuntamiento con fe-
cha 26 de junio de 1986, debiendo introducirse en el mismo las
siguientes modificaciones:

El art. 1, apartado tercero, quedará redactado de la si-
guiente forma: "Duración: la presente Junta de Compensación se
constitup por el tiempo necesario para el cumplimiento del obje-
to y fines que se determina en el artículo siguiente."

Queda suprimido íntegramente el apartado 2 del artículo 37
de los Estatutos.
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El apartado b) de la cláusula tercera de las Bases de Actua-
ción queda redactado de la siguien- forma: "La cesión al Ayunta-
miento de Sagunto de todos los viales, calles peatonales, la pla-
za y la zona escolar, así como cualquier otro tipo de cesión que
se especifique en el proyecto de Modificación del Plan General
Municipal de Ordenación por lo que se refiere a la U.A.03, apro-
bado por el Gobierno Valenciano en sesión de 21 de Abril de
1.986."

Modificaciones ge se introducen por entender que están RÉS
de acorde con la legislación que le es de aplicación.

SEGUNDO: El presente acuerdo deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, por el término de quince dias,  así como
notificado individualmente a todos los propietarios afectados por
el sistema de actuación, a tenor de lo dispesto en el art. 161 y
162 del Reglamento de Gestión Urbanística

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Aranda felicita al partido socialista por el triunfo
de las elecciones nacionales.

El Sr. Alonso agradece, como  portavoz del grupo socialista,
este detalle de democracia bien entendida.

El Sr. Presiden* traslada, al Sr. Aranda, el &s sentido
pésame por el reciente fallecimiento de su padre en nombre de to-
da la Corporación.

El Sr. Arceo agradece al Ayuntamiento q= se esté limpiando
algunos solares de la playa y los aparcamientos amplios que van a
haber este verano y pide una señalización &s justa para qt;le todo
el mundo se entere de que poden aparcar en la zona entre la C/
Asturias y la C/ Castellón e insiste en que no se debería aparcar
en toda la Avenida para que la gente tenga un espacio más amplio
para pasear.

La Sra. Plazas pone en conocimiento del Pleno las quejas



que recibe por parte de algunos vecinos respecto a los perros ca-
llejeros y que el Dzpásito Municipal se encuentra en pésimas con-
diciones para guardar coches o cualquier bien inmueble que t;enga
$E llevarse allí. &spscto a la Polic?.a Municipal se queja de
c&s no se le ve por ningún sitio, a excepción de en la C/ Camí
Fea1 en la qu3 parece qur se dedican Únicamente a poner multas,
cuando hacen falta en otros sitios. Por último expone el tema del
aparcamiento de camiones de 5 toneladas en la C/ Pallares, cuando
está prohibido en la Avda. Dr. Palos, y el problema de ruido y
contaminación qu3 sufren los vecinos con la descargar a horas
tempranas de la mañana, de un camión de cinco toneladas en un Su-
permarcado.

El Sr. Presidente contesta qLe se tomará nota de las pti-
ciones de la Sra. Plazas pro que no cree justa la apreciación
q= ha hecho sobre la Policía  Municipal. Esta tiene Carencias,
pus la Corporación la ha kredado de una situación anterior, pe-
ro está realizando un importante esfuerzo de reciclaje, se está
intentando la adecuación mediante cursillos de capacitación y
nuevas contrataciones, ya que la plantilla es pequeña.

Finalmente la Sra. Plazas concluye diciendo qLle está de
acuerdo en que es un problema de estructura y no del personal de
la Policía.

D. Francis

más asuntos qLle tratar, por la Presidencia, se
siendo las ocho horas y treinta minutos, de

o Secretaria, doy fe.

D. Francisco

Da. Ana Margarita Pín Arboledas

D.

D.

D.

D.

D.

D.
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D. Antonio Alonso Sánchez
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Santiago Romero Rios
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